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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCIÓN 
DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA AVENTIS PHARMA 

Se comunica al público que la compañía AVENTIS PHAR- 
MÁ S.A. va a proceder a disminuir su capital suscrito en 
($ 5'794.690,80), su capital autorizado y a reformar sus 
estatutos, por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el * 

29 de abril del 2005. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su 

oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domici- 

lio principal de la compañía, dentro de los seis días con- 

tados desde la fecha de la última publicación de este ex- 

tracto y, además, en el mismo plazo, deben poner este 

particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El juez que reciba la oposición notificará a 
esta Superintendencia, dentro del mismo plazo sobre la 
recepción de la oposición. De no haber oposición o de 
no notificarse con ella a esta entidad, dentro del plazo 

señalado, se procederá a la aprobación del acto jurídi- 

co mencionado. - 

Distrito Metropolitano de Quito, 13 JUN. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
AR/38523/00 

rene DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

92 A60, 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
HOLOMED s.A0000012 

La compañía HOLOMED S.A. se constituyó pores- 
critura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de mayo del 
2005, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 
05.Q0.14,2217 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano d de Quito, 

provincia de Pichincha.   
2,- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 ValorUS$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Proveer 
servicio de medicina preventiva, curativa y diagnós- 
tica directamente o a través de terceros... 

Quito, 08 JUN. 2005 ON 
10 2 AGO, 2008, 

Dr. Santiago Morejón Páez ' 
ESPECIALISTA JURIDICO 

" AR/S8670/00- A A A AA           
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María del Carmen Batallas San- 
tana y César Luis Alberto Bata- 
llas Santana, adquirieron por 
compra a los cónyuges César Al- 
berto Batallas Ramos y Carmen 
Amelía Santana Ramos, un lote de 
terreno signada con el número 

dos de una superficie de doscien- 
tos tréinta y dos metros cuadra- 
dos con setenta decímetros cua- 
drados, ubicado en la calle Sucre 
y Bruning, de la parroquia de Co- 
nocoto, cantón Quito, Provincia 
de Pichincha, cuyos linderos son 
los siguiente; NORTE, - Calle Bru- 
ning en una extensión de trece 
metros; SUR; Con propiedad de 
los vendedores en una extensión 
de trece metros; ESTE: Con calle 
Sucre en una extensión de dieci- 
siete metros con noventa centí- 
metros; OESTE: Con terrenoque 
se reservan los vendedores. Dos. 
Mediante escritura pública otor- 
gada ante el Notario Doctor Luís 
Humberto Navas Dávila, con fe- 

cha treinta de marzo de mil nove- 
cientos noventa, e inscrita el vein- 
titrés de abril del mismo año, los 
cónyuges Adolfo Agustín Ribade- 
neira Aguiar y Bélgica Patricia Ba 
tallas Santána adquieren por 
compra al señor Florentino Uribe 
Enríquez, un lote de terreno sig- 
nado con el número ciento trece 
dentro de los siguientes linderos, 
al norte, con una extensión de 
veintiocho metros con lote ciento 
catorce; al Sur, en una extensión 
de veintiocho metros con calie 
“E”, al Este, con una extensión de 
veintiún metros cincuenta y cin- 
co centímetros con el lote ciento 
veinttacho; y, al Oeste, en una ex- 

tensión de veintidós metros cin- 
cuenta centímetros, con calle sin 
nombre. Dando una extensión to- 
tal del lote de seiscientos dieci- 
siete metros cuadrados con cin- 
cuenta y seis decímetros cuadra- 
dos, ubicado en la parroquia de 
Cumbayá, cantón Quito, provincia 

de Pichincha. Tres.- Un vehículo 
de placas PCQ-CERO DOS CUA- 
TRO, marca CHEVROLET, mode- 

lo GRAND VITARA, AÑO DOS MIL 
DOS, avaluado en diecisiete mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro 
Dólares de los Estados Unidos de 
América. Cuatro.- Un vehículo de 
placas PWW- CUATRO CINCO 
DOS, Marca SKODA, modelo FE- 
LICIA COMBI GLX UNO, TRES, 
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVEN- 
TA Y NUEVE, avaluado en tres mil 
trescientos quince Dólares con se- 

mgrara agregar las demas cti 

  

   
sutas de estito para la completa 

validez de este instrumento públi- 

CO. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 18 de 
Mayo del 2005, las 10h37.- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sor- 
teo realizado y en mi calidad de 

Juez encargado, mediante oficia 
No. 230-2005-DDP-MSG de fe- 
cha 17 de may de 2005 y actúe el 
Ledo. Ricardo López en su cali- 
dad, de Oficial Mayor encargado. 
En lo principal, la demanda que 
antecede es clara, precisa y reú- 
ne los dernás requisitos de Ley; 
en consecuencia, aceptase al trá- 
mite de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 835 del Código 
de Procedimiento Civil. Publíque- 
se por una sola vez, el extracto de 

la demanda, de fiquidación de la 
sociedad y esta providencia, en - 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación del Cantón, Agréguese 
los documentos acompañados. 

Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial designado. Notifíquese,- f. 

DR, PATRICIO VACA QUIJANO, 
JUEZ (E) 
Lo que pongo en conocimiento 
pará los fines legales consiguien- 
tes. 
Atentamente.- 
Juan H. Gallardo Q. Secretario 
Hay firma y selio 
AC/2041322/tf 

CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS- 

AGENCIA DE QUITO 
CITACION A LOS USUARIOS CO- 
NOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
EXCEDENTES Y REMANENTES 
DE LAS VERTIENTES EL POGG- 

" YODE SAN NICOLAS, PERTENE- 
CIENTE A LA PARROQUIA GUAY- 
LLAMBA, CANTON QUITO, PRO- 
VINCIA PICHINCHA. 

RO CTO: PROCESO: No. 2264- 
03-C.T.D. + 
ACTOR José Lucas Chicaiza, 
Presidente de la Junta de Agua 
Potable de Santo Domingo de Bur- 
neo 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Con- 
cesión del derecho de las aguas 
excedentes y remanentes de las 
vertientes, El Poggyo | de San Ni- 

" colás, de la parroquia Guaylta- 
bamba, cantón Quito, provincia 
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